
Nuin, 11*2. Jueves 15 de Julio de 1K69.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Por un año-.............................. 5 escudos.

Por seis meses......................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id................................. 1 id. ■100 id.

100 milésimas.

SUSÜR1CION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas

Por tres id................ .............. 1 id. 800 id.

GOBIERNO DE i A PROVINCIA
DE

BURGOS.

En la Gacela oficial número 191, 

correspondiente al dia 10 del actual, 

se ha publicado el siguiente

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, y de 

acuerdo con el parecer del Consejo de 

Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 0 Entre tanto que se veri

fica la decretada enagenacion de los bie

nes inmuebles afectos á pahúnalos, me

morias y obras pías, y con el objeto de 

inventariar y comprobar los que corres

ponden á la Beneficencia, dándoles la 

debida aplicación en cumplimiento de la 

voluntad de los fundadores y conforme al 

espíritu y á la letra de las disposiciones 

vigentes sobre la materia, la Dirección 

general de Beneficencia se hará cargo de 

cuantos valores procedentes de aquellas 

fundaciones existan liquidados ó para 

liquidar en la Dirección general de la 

Deuda ó en la del Tesoro, hállense ó no 

ocupados por el Estado.

Si algún establecimiento benéfico, ya 

sea público ó particular, viniere perci

biendo intereses de aquellos valores, con 

los cuales atendiese á su sostenimiento, 

ios reclamará y percibirá por ahora de 
la Dirección general de Beneficencia, sin 

perjuicio de aducir sus títulos y justificar 

su legítima inversión en el eximen é in

vestigación de que, A los fines ya expre

sados, se habrá de ocupar sin levantar 

mano la Sección especial de Patronatos 

creada en aquella Dirección.

Arl. 2.° Al efecto los Gobernadores 

de las provincias, con presencia de cuan

tos expedientes, inventarios, libros, es

crituras de fundación y demás documen

tos existan en sus respectivas oficina,. 

relativos á patronatos, memorias y de

más fundaciones piadosas de carácter 

real ó eclesiástico y de objeto benéfico en 

lo.do ó en parle, formarán y remitirán 

en el más breve término al Ministerio de 

la Gobernación un estado comprensivo 

de los datos y noticias á que se refieren 

las reales órdenes de 20 de Agosto de

1858, 4 de Febrero de 1859 y decreto 

del Regmte del Reino de 29 de Julio 

de 1841

Arl. 5.° Para investigar y hacer 

constar el número, clase, naturaleza y 

circunstancias de aquellas fundaciones, 

que no resultasen comprobadas por los 

datos y documentos existentes en losar- 

chivos de sus oficinas, los mismos Go 

bernadores abrirán una información, 

ovendo A las Administraciones de Ha

cienda pública, A los Comisionados de 

Ventas de Bienes del Estado, á las cor

poraciones populares que han d bido 

hacerse cargo de los Archivos de las 

.1 unías <le Beneficencia provincial y mu

nicipal, y reclamando además cuantos 

informes, datos y noticias puedan sumi

nistrarles los patronos, administradores 

ó mayordomos de aquellas fundaciones, 

los Directores de establecimientos bené

ficos, cualesquiera que sea su nombre, y 

los Notarios públicos.

Arl. 4.° Al tenor de lo dispuesto 

sobre este particular en las reales órde

nes y decretos de 20 de Agosto y 50 de 

Diciembre de 1858, 4 de Febrero de

1859, 29 de Julio de 1841 y 19 de 

Abril de 1848, y por lo que resulte de 

los datos, noticias y antecedentes asi reu

nidos y de los que existen en la Direc

ción general de Beneficencia, se proce

derá por su Sección especial de Patro

natos.

1,° A clasificar estos, fijando la parte 

de sus bienes destinada á objetos bené

ficos .
2 ° A determinar asimismo la cuali

dad general, provincial, municipal ó par
ticular de los establecimientos a cuju fa

vor se hubiere hecho aquella aplicación.

5.” A declarar el carácter mera

mente familiar, oficial ó mixto de los pa

tronato-, determinando en su virtud las 

personas, corporaciones ó funcionarios 

(píe dehan ejercerle, y el sistema respec

tivo ile administración, conforme á las 

disposiciones vigentes sobre la materia.

4.° A confionlar los inventarios, 

comprobar los bienes de cada fundación 

correspondientes á la Beneficencia, exa

minar la inversión de su- rentas y pro

poner los medios de rectificar los errores, 

de corregir los abusos y de reparar las 

fallas de administración y de inversión 

que advirtieren.

5 o A proponer asimismo los medios 

de hacer efectiva la responsabilidad de 

los abusos que encontraren, así como de 

recuperar los bienes detentados y los va- 

'oi es perdidos para la Beneficencia por 

efecto de malversaciones de fondos ó de 

i'egdes y fraudulentas evagenaciones ó 

adjudicaciones que hayan podido mermar, 

ó consumir el sagrado patrimonio de los 

desgraciados y de los pobres.

Y 6.° A promover la enajenación de 

los bienes inmin bles que constituyan ese 

patrimonio y su conversión en renta del 

.Estado, con arreglo á las leyes de des

amortización .

Arl. 5 0 Las investigaciones y demás 

ti abajos á que se refieren las anteriores 

disposiciones con el especial objeto de 

conocer el verdadero patrimonio de la 

Beneficencia, recobrando su integridad 

en lo que proceda de patronatos, memo

rias y obras pias para aplicarle fielmente 

á los objetos que se propusieron los fun

dadores, se verificarán, sin perjuicio de 

la acción investigadora que venial) ejer

ciendo las Administraciones y empleados 
especiales de Hacienda y que se les re

comienda de nuevo por el decreto de 1." 

de Marzo del presente año, al exclusivo 

intento de promover y facilitar la-des- 

amoilizacion. A este efecto por el Minis 

leno de la Gobernación »e pasarán al de 

Hacienda copias autorizadas por la Di

lección general de Beneficencia de los 

estados que vaya formando su sección de 

Patronatos del patrimonio y dotación de 

estos en inmuebles, con la expresión y 

datos que alcanzare á virtud de sus in

vestigaciones.

Arl. 6." Entre tanto que, verificadas 

las operaciones que se indican en los 

pár afus primero, segundo y tercero del 

aiticu'o 4 °, no se determinen por el 

G bienio las personas, corporaciones ó 

funcionarios á quienes corresponden la 

gerencia v administración de tales bienes, 

el Ministro de Hacienda cuidará de que 

por la Dirección general de la Deuda se 

entreguen las inscripciones, títulos, reci

bos y valores por conversión de bienes ó 

liquidación de intereses procedentes de 

patronatos, memorias y obras pías á la 

persona autorizada por la Dirección ge

neral de Beneficencia con el carácter de 

Depositario general del ramo; cuidando 

en tanto este centro, bajo su responsa
bilidad, de la legítima inversión de las 

mismas rentas, para que ni un momento 

quede desatendido en punto alguno donde 

exista el servicio de la Beneficencia, y 

de que se depositen en el Banco de Es

paña aquellos títulos que desde luego no 

deba entregar á personas ó corporaciones 

con derecho reconocido á recogerlos y 

administrarlos cual proceda.

Dado en Madrid á 9 de Julio de 1869. 

— Francisco Serrano. = El Ministro de 

la (¡i'betnación, Práxedes Mateo Sagasla.

P á fin ile que tenga puntual y exacto 

cumplimiento cuanto en este decreto se 

previene, .encargo á las autoridades, 

corporaciones y funcionarios á quienes 

se refere el arl 5 0 del mismo remitan 

á este Gobierno de provincia los infor

mes, datos g noticias que deben facilitar 
y han de contribuir á realisar el elevado 

propósito del Gobierno de la Nación.

Burgos 15 de Julio de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
JULIAN DE ZUGASTI.



ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Caja sucursal de Depósitos.

Habiéndose ordenado por la Dirección 

de la Caja general de Depósitos, en circu

lar de dos del actual, el pago de intere

ses de los nuevos resguardos y el de los 

Depósitos necesarios en metálico y en 

efectos públicos que con arreglo á Ins

trucción tienen concedida la facultad de 
cobrar en la misma, se hace saber ó los 

imponentes de la Caja que hayan reco

gido de esta sucursal los nuevos resguar

dos expedidos por dicha Dirección en 

virtud del pedido de los mismos, en 

equivalencia de los antiguos Depósitos,

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado del Batallón Cazadores de 

Segorbe, cuya media filiación se inserla 

á continuación, ha desertado desde esta 

Plaza el 7 del actual, y se hace saber 

por medio del Boletín oficial de esta 

provincia á fin de que las justicias de 

los pueblos y empleados del ramo de 

vigilancia cooperen á su captura.

Media filiación del soldado Ildefonso 

Lara Castillo.

Padres Rafaél y Francisca , natural 

de Valenzuela, provincia de Córdoba, 

avecindado en su pueblo, provincia de 

id., edad 22 años, 5 meses 7 dias, pelo 

y cejas negros; ojos id., nariz larga, 

color moreno, barba regular, estatura 

un metro 686 milímetros.

Burgos 11 de Julio de 1869. =EI 

Coronel Gobernador interino, Antonio 

Hernández de la Molina.

El soldado del Batallón Cazadores de 

Segorbe, cuya media filiación se inserta 

á continuación, ha desertado desde esta 

Plaza el 7 del actual, y se hace saber 

por medio del Boletín oficial de esta 

provincia á fin de que las justicias de los 

pueblos y empleados del ramo de vigi

lancia cooperen á su captura.

Media filiación del soldado Antonio 

Vidal Pastrana.

Padres Francisco y María, natural 

de Ecija, provincia de Sevilla, avecin

dado en su pueblo, provincia de ídem, 

edad 16 años, 9 meses 25 días, pelo y 

cejas rubio, ojos pardos, nariz regular, 

color pálido, barba ninguna, estatura 

un metro 678 milímetros.

Burgos 11 de Julio de 1869.= El 

Coroné! Gobernador interino, Antonio 

Hernández de la Molina.

presénten en la Intervención dé esta 
Provincia referidos documentos bajo car

petas duplicadas, que se les facilitará 

gratis, pafa verificar las liquidaciones’ 

que en la citada circular se previenen.
Lo que se anuncia por medio del Bo

letín oficial de la provincia para cono

cimiento de los interesados, según su 

dispone en la regla 6.a de la circular 

mencionada.

Burgos 12 de Julio de 1869 ^Cris

pirlo Olíanles.

^Gaceta núm. 191.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.-
SEÑOR: Las numerosas exposiciones i 

que despues de promulgada la Consli- ¡ 

lucion han presentado á este Ministerio í 

muchos funcionarios que perciben tiabe- | 

res pasivos del Tesoro en solicitud de ' 

licencia para pasar al extranjero demues- 1 

Irán la necesidad ile reformar la legisla- : 

cion vigente para ponerla de a.cuerdo - 

con el art. 26 de la Constitución. Este ’ 
faculta á lodo español para salir libre- i 

mente del territorio y trasladar su resi- ‘ 

dencia y haberes á país extranjero, salvo 

el caso de incapacidad legal y las obli

gaciones de contribuir al servicio militar i 

ó al mantenimiento de las cargas públi- | 

cas. Las clases pasivas están de lleno 

comprendidas en dicho articulo, sin que 

rectamente juzgando pueda hac.erse«con 

ellas una excepción, y por tanto debe 

cesar la licencia que hasta ahora exigían 

las disposiciones vigentes. Pero <i 'a 

Constitución consigna esta liberta.», no 

deroga lo que respecto á la justificación 

de existencia y aptitud legal está en 

práctica para el cumplimiento del deber 

que el Gobierno tiene de velar por la 

exacta y legal inversión de los intereses 

públicos. Consecuente con estos princi

pios, y para alejar lodo género de dudás 

en materia que á tantos importa, el Mi

nistro que suscribe tiene el honor do 

someter á V. A. el adjunto proyecto 

de decreto.

Madrid 9 de Julio de 1869. = El Mi

nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.

Conformándome con lo que me ha

mañécCr en él y cobrar en España- el 

haber que le esté reconocido.

Los clasificados por el Ministerio de la 

Guerra se regirán por las reglas que el 

mismo baya acordado ó acuerdo.

Art. 2/ Así los procedentes de car

reras civiles como los pertenecientes al 

ramo de Guerra, quedan obligados á dar 

conocimiento al Ministerio de Hacienda 

por escrito de su propio puño \ letra del 

día i n que salen de España y punto á que 

se dirigen, para.el solo efecto de que las 

oficinas dependientes del mismo puedan 

llenar los deberes que una gestión bien 

ordenada les impone. Los que actual

mente se encuentran en el extranjero 

están comprendidos en este artículo.

Art. 5.° Quedan en su fuerza y vigor 

las disposiciones dictadas hasta el día 

acerca de la manera de justificar su exis

tencia y aptitud legal los perceptores de 

haber pasivo residentes en el extranjero, 

y se faculta al Ministro de Hacienda para 

que las amplíe si con motivo del mencio

nado precepto constitucional lo juzga ne

cesario, procurando conciliar la letra y 

espíritu de este con la exacta inversión 

de los fondos públicos.
Art. 4.° El Ministro de Hacienda 

queda facultado para expedir las instruc

ciones conducentes para el cumplimiento 

de este decreto.
Dado en Madrid á 9 de Julio de 1869. 

= Francisco Serrano. — El Ministro de 

Hacienda, Laureano Figuerola.

Gacela núm 192 )

SUPREMU TRIBUNAL DE JUST1CIA

En la villa de Madrid á 28de Abril de ¡ 

1869., en el pleito conlecioso-adminis- 

iralivo que ante Nos pende, en primera y 

tini a i slancia entre I). Lázaro García 

Moreno, deinan laote, representado por el 

Licenciado D. Vicente Hernández de la 

Rúa, y la Administración general del Es

tado, demandada, representada por el 

Ministerio fiscal, sobre revocación de la 

real orden de 10 de Marzo de 1867, por ’ 

la que se denegó la reclamación dirigida 

al Ministerio de Hacienda por el referido 

García Moreno contra el actu-rdo ríe la 

Junta superior de Ventas de Bienes na

cionales de 16 de Agosto de 1866, me

diante haber dejado trascurrir el plazo de 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,

Venguen decretar lo siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con el 

art. 26 de la Constitución, ningún per

ceptor de haber pasivo, por sí ó por sus 

causantes, tiene necesidad de solicitar ni 

obtener del Minisierro de Hacienda licen

cia para trasladarse al extranjero, per- 

60 dias que prefija la real orden de 20 

de Agosto del mismo año:

Resultando que la congregación /de 

Clérigos menores del Espíritu Santo, por 

escritura de 11 de Marzo de 1753, impuso 

un censo de 20.000 rs de principal á 

favor del mayorazgo fundado por I). 

Cristóbal de Victoria V Doña Catalina 

Aguilera su mujer, sobre una casa sita 

en la caite del Barco de esta capital, el 

cual redimió por otra de 7 de Setiembre 

de 1756 D. Antonio Jai amillo, como 

marido de Doña Ana Ignacia de Salinas, 

poseedora del mayorazgo, recibiendo de 

dicha congregación los 20.000 rs. del 

capital y 589 rs. con 20 maravedises 

por réditos vencidos:

Resultando que el Vicario eclesiástico 

de Toledo, debidamente autorizado, 

vendió por escritura de 22 de Agosto 

de 1854 la citada casa á D. Manuel Me- 

nendez de la Vega, deduciéndose del 

precio en la liquidación de cargas la de 

un censo de 19.200 reales, constituido 

en 1753 á favor del precitado mayo

razgo; y trasmitida posteriormente hasta 

D. Juan José Sánchez, este la vendió en 

50 de Abril de 1858 á 1). Lázaro García 

Moreno, haciéndose igual rebaja del 

mismo censo por el propio concepto:

Resultando que el comprador D. Lázaro 

García Moreno solicitó en 25 de Agosto 

siguiente por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de 

esta capital que para la redención del 

expresado censo se citase y llamase á los 

que se creyeran con derecho á él, y caso 

de no presentarse ninguno se declarase 

extinguido; y hechas las citaciones por 

término de 50 dias por medio de anun

cios publicados en la Gaceta y Diario del 

28 del mismo mes, el Investigador prin

cipal de Propiedades y Derechos del Es

tado ofició en 9 de Setiembre siguiente á 

dicho Juzgado diciéndole que al hacer la 

declaración solicitada por García Moreno, 

fuese sin perjuicio del Estado, como su

cesor en los derechos del clero, por estar 

redimido el censo en 1756, poniendo á 

disposición de la Administración el capi

tal y réditos:

Resultando que dicho Investigador de

nunció por separado el mismo censo, 

presentando una certificación de la Ad

ministración del ramo para acreditar que 

en los inventarios de los bienes desamor

tizados por la ley de 1de Mayo de 1855 

no estaba comprendida la referida casa 

núm. 16 antiguo y 34 nuevo de la calle 

del Barco, perteneciente al clero, y otra 

del Registrador de la Propiedad, de la 

que aparece que entre los censos im

puestos sobre la misma casa lo era uno 

el de 20.000 rs. constituido en 1755 

por la referida congregación á favor del 

mayorazgo de Victoria:

Resultando que tramitado el expe

diente gubernativo, en el cual la Aseso

ría del Ministerio de Hacienda informó 

ser improcedente la denuncia, la Junta 

superior de Ventas resolvió en 16 de 

Agosto de 1866, do conformidad cou el 

Negociado y con la Dirección general de 

Propiedades y Dei eches del Estado, que 



era procedente la denuncia y responsable 

D. Lázaro García Moreno, dueño de la 

casa, al reintegro de los 19.200 rs. con 

los réditos censuales del 5 por 100, re

servándole su derecho para que le ejer

citara en el modo y forma que viera con

venirle:

Resultando que dicho García Moreno 

dirigió en 24 de Setiembre siguiente una 

exposición á la misma Dirección, en la 

que, despues de asegurar que por el 

Gobierno de la provincia se le habia he

cho saber en 15 del propio mes la pre

citada resolución de la Junta superior de 

Ventas, ofreció el pago del censo al con

tado, á condición de que se le condonase 

los intereses y. abonase el premio de la 

denuncia, cuyas pretensiones desestimó 

aquel centro administrativo en 14 de 

Diciembre del mismo año porque habia 

causado estado el acuerdo de dicha Junta 

superior de Ventas:

Resultando que el mismo interesado 

se alzó en 50 de. Enero 1807 ante el Mi

nisterio de Hacienda, y en 51 á la Di

rección, pretendiendo que hecha liquida

ción de los réditos se le presentase para 

su cobro el líquido que resultara, pero de 

ningún modo el capital censual, ó en 

otro caso se resolviera que dicho capital 

fué mal deducido de la venta de la casa, 

entendiéndose sin rédito alguno censual, 

y solo como renta ó parte del precio de. 

ella:

Resultando que en su consecuencia.de 

acuerdo con la misma Dirección general, 

recayó la real orden de 10 de Marzo de 

1867 denegando la solicitud de García 

Moreno por haber dejado pasar los 60 ¡ 

dias que fija el articulo l.° de la real 

órden de 20 de Agosto anterior y ser un 

asunto terminado:

Resultando que contra la primera de 

las expresadas reales órdenes presentó 

demanda D. Lázaro García Moreno en 

21 de Mayo del mismo año 1867 ante el 

Consejo de Estado solicitando su revoca

ción, y en su consecuencia que se le de

clarase, como poseedor de la casa por 

titulo de dominio, responsable al pago 

de los 19.200 rs. indebidamente rebaja

dos del precio de la venta, sin rédito 

censual ni interés alguno; abonándosele 

la cantidad correspondiente por el descu

brimiento de la redención de dicho cepso, 

ó en el caso de estimar á este existente 

en favor del Estado, que se le compela al 

pago de los réditos, pero dejándole á su 

voluntad la redención del mismo censo:

Resultando que conferido traslado al 

Fiscal, contestó solicitando la absolución 

de dicha demanda:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 

Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que, según el arl. 1.” 

de la real órden de 20 de Agosto de 1866 

los acuerdos dictados por la Junta supe

rior de Ventas de Bienes nacionales den

tro del círculo de sus atribuciones causan 

estado siempre que no sean reclamados 

en el plazo de 60 días, contados desde 

el siguiente al en que administrativa^ 

mente se notifiquen á los interesados:

Considerando que el acuerdo de la 

Junla superior de Ventas de 16 da Agosto 

de 1866 se hizo saber á I). Lázaro Gar

cía Moreno por el Gobernador civil de la 

provincia en 15 de Setiembre del mismo 

año, sin que contra él se presentara re

clamación alguna en el Ministerio de Ha

cienda hasta el 30 de Enero de. 1867, ó 

sea á los dos meses y medio despues de 

trascurrido el término legal señalado al 

efecto:.

Considerando que las providencias gu

bernativas que causan estado no pueden 

reformarse por la Autoridad ó centro di

rectivo que las dictó, y que las reclama

ciones que ante las mismas se hacen con 

tal objeto no sirven para interrumpir el 

lapso del tiempo señalado para acudir á 

via contenciosa, según lo tiene declarado 

el Consejo de Estado: '

Y considerando por lo expuesto, que 

la solicitud que en 24 de Setiembre de 

1866 presentó D. Lázaro García Moreno 

proponiendo medios para la cancelación 

del capital del censo que se le reclamaba, 

que fué denegada en 14 de Diciembre 

siguiente, no pudo interrumpir el lapso 

del término de los dos meses en que de

bió reclamar al Ministerio de Hacienda 

contra el acuerdo de la Junla de Ventas 

de 16 de Agosto de 1866;

Fallamos que debemos confirmar y 

confirmamos la referida real órden de 10 

de Marzo de 1867.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 

publicará en la Gacela oficial y se inser

tará en la Colección legislativa, sacón1 

dose al efecto las copias necesarias, con 

devolución del expediente gubernativo al 

Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos. =Manuel (Miz 

de Zúñiga. =Tomás Huel. = Eusebia 

Morales Puideban.—Gregorio Juez Sar

miento. = Buenaventura Alvarado. = 

Calixto de Montalvo y Cufiantes —Lu

ciano Bastida.

Publicación. =Leida y publicada fué 

la precedente sentencia por el limo Señor 

D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 

de la Sala tercera del Tribunal Supremo 

de Justicia, celebrando audiencia pública 

la misma en el día de hoy, de que certi

fico como Secretario Relator en Madrid 

á 28 de Abril de 1869.=Licenciado 

Juan de Vega Ballesteros.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Vil larca yo.

D'»n Tirso de Pereda, Escribano nume

rario de esla vi ia de Vdlarcavo y 

acluario de la mesa del Juzgado de 

> la misma.

Doy fe: que en el incidente de po

breza promovido en este Juzgado por 

Polonia Teran, vecina de Villaescusa del 

Butrón, sobre que se la declare pobre 

para interponer demanda de tercería á 

los bienes embargados en causa criminal 

á su esposo Florencio Corrales, recavó 

la sentencia que copiada dice así:

Sentencia.=En la villa de Villarcayo, 

á cuatro de Mayo de mil ochocientos 

sesenta y nueve, el Sr. D. Donato 

Hidalgo é Hidalgo, Juez de primera 

instancia de la misma y su partido, 

vistos estos autos promovidos por Polo

nia Teran, vecina de Villaescusa del 

Butrón, sobre que se la declare pobre 

para interponer demanda (le tercería á 

los bienes embargados en causa criminal 

á su esposo Florencio Corrales, por ante 

mí el Escribano dijo:

Resultando que el Procurador López 

| Borricón á nombre de Polonia Teran, 

vecina de Villaescusa del Butrón, dedujo 

en este Juzgado formal demanda en 

! solicitud de que se declarase á su patro- 

I cinada pobre para litigar, é interponer 

demanda de tercería á los bienes em

bargados á su esposo en la causa que se 

le siguió, exponiendo como puntos de 

hecho que carecía casi por completo de 
I bienes y que apenas tenia mas de los 

que se comprendían en el embargo de su 

esposo, que el producto de los que se la 

conocían era insignificante y no llegaba 

con mucho al doble jornal de un bracero:

Resultando que conferido traslado á 

i Florencio Corrales, esposo de la Polonia 

y al Promotor fiscal, el primero no ha 

comparecido y el segundo ha contestado 

que puede acceder.se á la pretensión de 

la Teran si justifica los hechos sentados 
en su demanda:

Considerando que la Polonia ha justi

ficado con el testimonio conteste de los 

testigos Blas y Abdon Alcalde y Pablo 

Martínez, que no se la conocen mas 

bienes que los incluidos en el embargo 

de su esposo, y que el producto de estos 

i y de alguno otro que pueda tener no 

: llega al doble jornal de un bracero:

Considerando que la ley de Enjuicia

miento civil en su artículo ciento óchenla 

y dos declara pobre para litigar á los 

que viven de un jornal ó salario eventual, 

y á los que viviendo de un salario per

manente ó del cultivo de tierras no llegue 

su producto al doble jornal de un bracero: 

i Visto lo dispuesto en citado articulo 
¡ y en el ciento setenta y nueve, ciento 

' ochenta, ciento ochenta y uno y mil 

• ciento noventa de la ley de Enjuicia

miento civil,
1 Fallo: que debía declarar y declaraba 

á Polonia Teran, vecina de Villaescusa, 

, pebre para litigar é interponer demanda 

de lerceria á los bienes embargados á 

' su esposo Florencio Corrales en causa 

seguida á este, y en su consecuencia con 

derecho á los beneficios que concede el 

articulo ciento ochenta y uno de la ley

I de Enjuiciamiento civil. Así por esta su 

' sentencia, que además de publicarse en 

estrados se inseriará en el Boletín de la 

provincia, lo proveyó mandó y firma 

dicho Sr.—Doy fé. = Donalo Hidalgo 

Hidalgo.=Ante mi, Tirso de Peieda.

Lo relacionado es cierto, y la sentencia 

inserta en un todo conforme con la que 

■ obra en mi poder y oficio, unida al ex- 

1 podiente de su razón, á que en todo caso 

I me remito. Y cumpliendo con lo man- 

1 dado, pongo el presente, que signo y 

firmo en Villarcayo á cinco de Mayo de 

mil ochocientos sesenta y nueve.=Tirso 

de Pereda.

Anuncios oficiales.

FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

i Hallándose vacante la plaza de peón 

l caminero de los kilómetros 165 á 168 

i de la carretera de Madrid á Irun, por 

traslación del que la desempeñaba, se 

anuncia al público á fin de que los que 

aspiren á obtenerla dirijan sus solicitudes 

á este Gobierno de provincia en el plazo 

de 15 dias.

Burgos 15 de Julio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

. JULIAN DE ZUGAST1.

DIRECCION GENERAL 

del Patrimonio que fue de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública licitación por término 

de seis años y bajo el tipo de mil dos

cientos escudos, el arrendamiento de la 

Fábrica de cristales del sitio de San 

Ildefonso, cuyo acto se celebrará simul

táneamente en este Centro directivo y 

en la Administración del Sitio el dia once 

de Agosto próximo á la una de su tarde. 

El pliego de condiciones estará de mani

fiesto en ambos puntos para conocimiento 

de los que deseen interesarle en la 

licitación.

Madrid 8 de Julio de 1869. = El 

Director general, Manuel Orliz de Pinedo.

consecuencia.de
acceder.se


AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaría.

En el territorio de esta Audiencia se 

halla vacante la Notaría de Covarrubias, 

correspondiente al partido judicial de 

Lerma, la cual ha de proveerse con ar

reglo al Real decreto de 28 de Diciembre 

de 1866 y á la ley de 22 de Mayo 

de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

documentadas al Ministerio de Gracia 

y Justicia, por conducto de la Sala de 

gobierno de esta referida Audiencia, den

tro del plazo de cuarenta dias naturales 

é improrogables, contados desde la pu

blicación de este anuncio en la Gaceta 

de Madrid.

Burgos 10 de Julio de 1869. = 

Benigno Fernandez de Castro.

En el territorio de esta Audiencia 

se halla vacante una de las Notarías 

asignadas al Valle de Cabuérniga, ocur

rida por cesación de D. Modesto Fernan

dez de Terán, la cual ha de proveerse 

con arreglo al Real decreto de 28 de 

Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 

Mayo del año próximo pasado.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

documentadas al Ministerio de Gracia y 

Justicia por conduelo de S. E. la Sala 

de gobierno de esta Audiencia, dentro 

del plazo de cuarenta días naturales é 

improrogables, contados desde la publi

cación de este anuncio en la Gacela 

de Madrid.

Burgos 7 de Julio de 1869.=Benigno 

Fernandez de Castro.

JUZGADO DE PAZ 
de Quintanilla de la Mata.

Se halla vacante la Secretaría del Juz

gado de Paz de Quintanilla de la Mala. 

Las personas adornadas de los requi

sitos prevenidos por la ley, pueden pre

sentar sus solicitudes en dicho Juzgado 

en el plazo de quince (lias, contados 

desde la fecha del Boletín en que se 

inserte esta vacante.

Quintanilla de la Mala Julio 7 de 

1869,=Gregorio Labrador.

JUZGADO DE PAZ 
de Masuela.

Se halla vacante la Secretaria de este 

Juzgado de paz. Las personas adornadas 

de los requisitos que previene la ley 

pueden dirigir sus solicitudes á este Juz

gado en el término de 15 días, contados 

desde la inserción de este anuncio en el 

Bolelin oficial.

Mazuela 10 de Julio de 1869.= 

Manuel López.

JUZGADO DE PAZ 
de Puentedura.

Se halla vacante la Secretaria del Juz

gado de paz de esta villa, por cesación 

del que la desempeñaba, á causa de serlo 

á la vez del Ayuntamiento.

Los aspirantes que adornados de los 

requisitos necesarios deseen obtenerla, 

pueden dirigir sus solicitudes á este Juz

gado de paz dentro del léimino de 15 

dias después que tenga lugar la inserción 

de este anuncio.

Puentedura 8 de Julio de 1869 — El 

Juez de paz, Mariano Merino.

A yunlgmienlo de Caldéate.

Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, dolada con el sueldo 

anual de 250 escudos, pagados de los 

fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

en término de quince días, ai Presidente 

de esta Corporación, quien la proveerá 

con acuerdo de su Avunlamienlo.
I Val'dezate 9 de Julio de 1869,—El 

Alcalde, Francisco Requejo.

Ayuntamiento de Cubillos del Rojo.

Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, dolada con el sueldo 

anual de cíenlo cincuenta escudos.

: Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

al Alcalde Presidente del mismo, en el 

término de treinta días, contados desde 

la inserción de este anuncio en el Boletín

¡ oficial de la provincia.
| Cubillos del Rojo 10 de Julio de 1869. 

=Manuel López.

Ayuntamiento de Villovela.

Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento del pueblo Villovela, do

tada con el sueldo anual de ciento cin

cuenta escudos, pagados de fundos mu

nicipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus soli

citudes al Alcalde presidente del mismo, 

en el término de treinta dias, contados 

desde la inserción de este, anuncio en el 

Bolelin oficial de la provincia.

Villovela 6 de Julio de 1869 =EI 

Alcalde, Bernardo Fernandez.

Alcaldía constitucional de Quintanar 
de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de ésta villa, dolada con setecientos 
escudos anuales, pagados por el Ayunta
miento por trimestres vencidos, casa 
para vivir y seis carros de leña de roble.

Los aspirantes dirigirán sus solicito les 
en léimino de treinta dias al \lcatde de 
la misma, teniendo en cuenta que hay 
Médico titular.

Quintanar de la Sierra 5 de Julio de 
186Ü. = EI Alcalde, Félix Medrana.

Alcaldía constitucional de Mámelo.

El dia 5 del actual se recogió una 

yegua desmandada en el término juris

diccional de este distrito, como de seis 

años, alzada siete cuartas menos dos 

dedos, y el pelo moreno. Quien sea su 

dueño puede presentarse á recogerla en 

'■sla Alcaldía, que previo el abono de 

gistes se le entiegará.

Máznelo 6 de Julio de 1869.=EI 

Alcalde, Cipriano Benito.

Alcaldía popular de Espinosa de los 
Monteros.

En la noche dél dia 6 del corriente 

mes desapareció del monte de Edilla, 

del concejo de Quintana de los Prados, 

de esta villa de Espinosa de los Monteros, 

una yegua de la propiedad de luán del 

Ulero, de esta vecindad, la cual es de 

las señas siguientes: de 4 años, alzada 

seis cuartas, pelo negro, calzada de las 

dos manos y un pie, una estrella en la 

fíente v "Ira en el morro

Lo que se anuncia al público para que 

si alguno sabe sil paradero ó la tuviere 

en custodia, se servirá dar parle al Señor 

Alcalde de esta villa á fin de que su 

■ dueño se presente á recogerla, quien 

abanará lodos los gastos que haya ori

ginado.
Espinosa de los Monteros 9 de Julio 

de 1869. = El Alcalde, José de Velasen.

DEPOSITO
de Caballos sementales del Estado.

' Debiendo procederse á la venta en 

pública licitación de cuatro caballos de 

desecho, he dispuesto que esta tenga lu

gar el dia 25 del actual á las 9 de su 

mañana en el local que ocupa dicho De

pósito, calle de Santa Clara número 64. 

Lo que se anuncia al público para cono

cimiento de cuantos deseen interesarse 

en la referida subasta.
Burgos 15 de Ju'io de 1869.=EI 

Teniente Coronél, Comandante Gefe,. 

Antonio Muren.

A nuncios particulares.

GRAN DEPÓSITO DE CHOCOLATES
EN EL PASEO DEL ESPOLON NÚM. 8, 

contiguo á la Sastrería de Riveras.

¡Gustad! ¡gustad! y ¡comparad!
Los excelentes chocolates que como 

depósito hemos establecido en Burgos, 
procedentes de la grao Fabrica de Má
laga inopia de los ss López Hermanos, 
cu\a bondad ha sabido apreciar el pú

I blico, han alcanzado, el éxito mas favo- 

' rabie, tanto (¡no nos hemos visto pnci- 
i sados á pemr con luda premura nueva 

remesa, que obra ya en este estableci

miento, para poder complacer á sus nu
merosos parroquianos.

El crédito que gozan estos chocolates 
es debido á que esta Fabrica está situada 
en Malaga, que como es puerto de mar 
hay siempre abundancia de cacaos y azú
cares, lo (pie hace poder elegir lo mejor 
y comprar con una diferencia muy nota
ble á los demás fabricantes del interior. 
Esto, unido a que esta Fabrica elabora 
por término medio 5.000 libras diarias 
con máquinas que reunen los últimos 
adelantos conocidos hasta el diá, y los 
constantes desvelos en mejorar siempre 
sus clases, hace poder ofrecer los choco
lates como superiores á lodos.

Como va en Burgos hemos conseguido 
en'el corto tiempo que llevamos un cré
dito á la mayor altura, solo nos resta di
rigirnos á los pueblos de su provincia, y 
aconsejarles prueben nuestros chocolate» 
cuantas personas se precien de tener 
buen paladar; y convencidos de la bondad 
de estos, conseguiremos el mismo crédito 
que hemos adquirido en esta población 
Buen aseo, excelente molido, gusto á 

| puro cacao, todas son cualidades que 
resplandecen tan solo con romper las 
elegantes cubiertas con que se hallan 
adornados.

A continuación ponemos la nota de las 
diferentes c;ases que se confeccionan con
sus respectivos precios:

Superfino con S' comisco. 12 rs. libra.
Superfino con Bainilla ..12 »
Superfino.............    . ..10 »
Primera clase............
Segunda id................ ..7 »
Tercera id........ .. 6 »
Cuarta id................ 5 »
Sexta id................ . 4 »
Sétima iil................ 5 »

También tenemos un grao surtido de
thés y cafés de los mas aromáticos que
se conocen á los precios siguientes:

The ILpson á .
Id. Perla superior.. . . . 50 »
Id. Verde .................. ..50 »
Id. Congo................... ..26
11. Negro.................. ..20 »
Café de Moca, á.. ..
Id. Martinica......... ..10 »
Id. Puerto Rico.. .. .. 8 »
Id. Madrid................ ..6 »

Tenemos por separado unas elegan
tes cajas, que damos gratis á las personas 
que lleven seis libras de chocolate <|ue 
contienen desde el precio de 7 reales en 
adelante, cuyas cajas son de buen servi
cio, particularmente doiiíle luya señoras.

2

Cachorra perdida.

Hab endo ilesa arecido del pueblo de 

Lerma el dia 5 del corriente una cachorra 

de caza de tres meses, color achocola

tado en la tripa, palas blancas y rabo 

corlado, se ruega al que se la hava en- 

. centrado avise á sil dueño I) Eulogio 

Huiz Casaviellá, en dicho pueblo.

. LhpiuNTa üe la Diputación provincial.


